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C I R C U L A R 
Los derechos que la Ley de Pro 

piedad lateFecluai reconoce a los 
autores españoles, contrariamente a 
lo que está dispuesto, no siempre 
son respetados y ello es debido a que 
no se cumple en todos sus t é rminos 
la legislnción vigente en la materia. 

Por ello, recuerdo a tod®s los se
ñores Alcaldes y d e m á s Autoridades 
dependientes de la mí*, la m á s exac
ta observancia de la Orden de 17 de 
Junip de 1937 {Bóletin Oficial del Es
tado del 19), debiendo hacer cumpl i r 
en sus respectivas jurisdicciones los 
Preceptos en dicha Orden estableci
dos. 

León, 16 de Agosto de 1951. 
^ El Gobernador c iv i l interino, 

Félix Buxó 

lípnlatiÉi Prifiieíil 
P R E S I D E N C I A 

de i ! TTER?DO S0licitado el Rectorado 
muñí •versidad de Ovi'edo, en co 
la dp^ClóIÍ llegada .el día de ayer, 
X l l r , § n a c i ó n de becario para él 
traniJ1/80 de Vepano y V I H para Ex-
24 ¿ 1 ^ ' que ha d ^ celebrarse del 
próxiL ° n i e n t e al 23 de Septiembre 
el (̂ a « i s® 1:iace público^ que hasta 
W a s s corriente, *a las trece 

e Podrán presentar solicitu

des para aspirar a la beca que la 
Corporac ión concede con dicho fin, 
con arreglo a la d o c u m e n t a c i ó n que 
está de manifiesto en el Negociado 
de intereses Generales detesta Exce
lent ís ima Dipu tac ión Provincial . 

León, 17 de Agosto de 1951.- E! 
Pres iden te , ,Ramón Cañas . 2797 

aínmio Foresíal i l Estada 
6.a Región 

Brigada León-Palencia 

Anuncio de. subasta ] * 

Aprovechamiento p a r a \ l año forestal 
1951 52 de 150 m.' c. de madera y 1.500 
estéreos de, leñi en el monte E l Tejedo, 
número 54-8 del Catálogo de U. P., per

teneciente m Morgouejo. 
Lugar de subasta, —Domicil io de 

la Junta administrativa de M®r¿o 
vejo. • 

Fecha de la subasta. ~10v de Sep 
tiembre de 1951, a las doce Horas. De 
resultar desierta, se ce lebrará segun
da y ú l t i m a el día 17 del mismo mes 
y en idént icas circunstancias de 
sitio, hora, tasación y condiciones. 

Forma de la subasta,-Mediante 
pliego cerrado con tasación m í n i m a 
de 35.850,00 pesetas y *áxima de 
38.925,00 pesetas. 

N O T A , - E l pliego de condiciones 
que regirá en la subasta y aprove
chamiento, se p o n d r á de manifiesto 
a quifen le interese en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, Junta adminis
trativa de Morgovejo y Oficina de la 

6.a Jefatura Regional del Organismo 
en Valladolid, calle Muro n ú m , 4-1.° 

Valladolid, 9 de Agosto de 1951.— 
El Ingeniero Jefe Regional, (ilegible). 
2763 N ú m . 767.-52,80 ptas, 

COMMÍQ Hidroíráüca del Duero 
Concesión de aguas públicas 

Hab iéndose formulado la pet ición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del .peticionario.—Aurelio 

F e r n á n d e z E s c a n d ó n . 
De su representante.—Francisco Cas

tro Quintana, 
Clase de aprovechamiento.—Lavado 

de carbones del permiáo de inves
tigación «Plutonín», 

Cantidad de agua que se pide, —Se
tenta litros por minute. 

Corriente de d®nde ha de derivarse. 
Arroyo Alfolí. 

T é r m i n o s municipales en . que radi
ca r án las obras. —Carrocera, Soto 
y Amío y Los Barrios de Luna 
(León) 
De conformidad con lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 11 del R. D. Ley de 7 
de Enero de 1927, modificado por el 
de 27 de Marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre 
un plazo que t e r m i n a r á a las trece 
horas del día en que sé^ cumplan 
treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente, inclusive, a la 
de pub l icac ión del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo y en horas há-
Ihiles de oficina, deberá el peticiona

rio presentar en las oficinas .de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
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Muro, 5, Valladol id, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se adiyiitirán 
en dichas oficinas y en los deferidos 
plazo y bora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que^ la peti
ción que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se a d m i t i r á ninguno 
en competencia con los presentados 

d u e ñ o de la caba l l e r í a sus t ra ída , 
para que comparezca ante este Juz
gado, a t^n de hacerse cargo de la 
misma y hacerle el otrccimiento de 
las acciones del art iculo 109 de la 
Lev de ^Enjuiciantiento Criminal . 

Las señas de la caba l le r ía son las 
siguientes: Yegua capa roja,, de unos 
cuatro años , estrella eri la frente, pa-
ticalzada. herrada de las cuatro ex 

La apertura de proyectos, a que se tremidades, siendo de talla alta, cr in 
refiere el a r t ícu lo 13 del R Ü. Ley y cola larga. , , .. 
antes citado, se verificará a las trece j Riaño , a doce de Agosto de m i l 
horas del primer día laborable si novecientos cincuenta y uno.—De-
guiente el de t e rminac ión del plazo metrio Morán.—El Secretario j u d i 
de treinta d ías antes fijado, pudien-! cial , Longinos López 
do asistir al acto todos los peticiona 
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nos y l evan tándose de ello él acta 
que prescribe dicho ar t ícu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 8 de Agosto de 1951.— 
El Ingeniero Director Adjunto, L u 
creció Ruiz Valdepeñas . 
2701 N ú m . 765.-95,70 ptás. 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de La Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Juzgado de instrucción de S a h a g ú n 
Don Perfecto Amlrés Garc ía , Juez de 

ins t rucc ión de S a h a g ú n y su par 
tido. 

'.: Por el presente intereso de las Au
toridades y Agefttes de la Policía 
Judicial , ordenen la? primeras, y 
procedan los ú l t imos , a la busca y 
rescate de los efectos que luego se 
d i rán , sus t ra ídos en la noche del 
diez al .once del actual, de la fábrica 
sita en las inmediaciones de esta 

¡ v i l l a , propiedad de Viuda Hijos de 
i Silvio Alaiz, pon iéndo le s , caso de 
[ser habidos, a d i spos ic ión de este 

instruido por este JuZga > 
hurto; apercibidas de que Si „ Sobre 
oarecen les pa ra rá el perini,.^0 Cotl1-
hubiere lugar. . J lCl0 a que 

Al propio tiempo ruego v enn 
a todos los Agentes dé la Polio, T80 
dicial procedan a la busca v c l l i 
de las indicadas penadas v ca£íUIa 
ser habidas se las ingrese ea briS -
dando cuenta, en su caso a eít- T " 
gado. ^ l c Juz . 

León, trece de Agosto de mil 
vecientos cincuenta 
creta río, (ilegible). 

no-
UN9—El Se-
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Moreno, Juez de primera instan-1 T 

• . - ' 4 1 Ü - Juzgado, en u n i ó n de la persona o 
su n'rtTdo1, ' ^ B i n e Z a ^personas que en su poderse hallen 

HagS .sabenQue^n el expediente y . ^ ^ f ^ f j ^ ^ n 
ieue nara la ' P tengo acordado en 

1 el sumario que me hallo instruyen
do con el n ú m e r o 71 del a ñ o actual, 
por robo. y ' 

Efectos sustraídos 
Dos serpeotinas de cobre refrige

radoras, de ocho metros de longitud 
y uca pulgada de d i á m e t r o ; siete 
cribas que van dispuestas en el fon
do de la caldera, de ellas tres de 
fnédia luna, y las cuatro restantes 
cuadradas; un pozal o recipiente y 

reclamaciones i dos botellas de p res ión , con su tu 
las (Jue seVán j her ía . 

Dado en . S a h a g ú n , a trece de 
Agosto de rail novecientos cincuenta 

que e î esteJuzgado se sigue pa 
provis ión del cargo de Fiscal de Paz 
d̂ e. y i l lampnt .án de la Val duerna, de 
éste partido, a soíicitacío dicho cargo 
D. Justo Celada Bajo, mayor de 
edad y vecino de .dicho pueblo de 
Vi l l amóntán , 

Lo que se hace saber conforme a 
las disposiciones iegaies para que en 
el t é r m i n o de diez días siguientés al 
de la pub l i cac ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, puedan formular
se observaciones o 
contra el aspirante, 
presentadas en este Juzgado. 

Dado en La Bañeza , a siete de 
Agosto de rail novecientos cincuenta 
y uno. —F. Alberto , G u t i é r r e z . - E l 
Secretario, P. A., Luis Cár racedo . 
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Barceeilla Fuentes, Pedro de 28 
a ñ o s , soltero, redactor corn^rcial 
hijo de Juan y Angeles, natural d i 
Navia (Asturias) y con domicilio ha 
bi tual en La Bañeza (León), hoy en 
ignorado paradero, comparecerá en 
el t é r m i n o de diez días ante el Juez 
de ins t rucc ión n ú m . uno Decano de 
San Sebas t ián y su partido, a cons
tituirse en pr i s ión que le ha sido de
cretada en causa n ú m . 235 de 1950; 
bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo será declarado en rebeldía. 

A l propio tiempo ruego y encargó 
a las Autoridades y Agentes déla 
Pol ic ía Judia! su busca y captura y 
caso de ser habido sea ingresado en 
pr is ión a disposición del Juzgado de 
ins t rucc ión n ú m . uno Decado de 
San Sebas t ián y su partido. 

Dado en San Sebast ián a 7 de 
Agosto de 1951.- El Secretario, Mi
guel Alvarez. 2783 

Anuncios particulares 

y uno, Ei Secretario, (ilegible). 2775 

Requisitorias 
Romero H e r n á n d e z , E n c a r n a c i ó n , 

Juzgado de in f racc ión de 'Riaño \ ̂ if ^Xi^f^í.'- CTfe Vê e 
* . • < . , T , dora ambulante., hi ja de Eduardo e 

Don Demetrio Moran Moran, Juez j Is idora/natural de Campil lo de Za!a 
comarcal en funciones de iostruc-] provincia de Salamanca partido i u -
ción de Riaño y su partido. ' dicial de Ciudad Rodrigo, y García 
Kago saben Que en este Juzgado | García, Josefa, de 41 años casada' 

se tramita sumafrio n ú m . 43 de 1951, j vendedora, hija de J u ü á n y Josefa' 
sobre hur lo de^ uña teaba Hería, en el natural de Madrid, ambulante, cu ' 

¡vos domicilios se ignoran, compa-
li-ecerán ante el Juzgado de instruc-
i bióri n ú m e r a u n o « d é León, en el 

que he acordarlo citar a ¡os presun 
tos autores del mismo Alejandro, 
Pedro y José, gitanos y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que 
en el plazo de diez d ías cora pa n z 
can ante este Juzgado con el fin de 
ser oíücs ; . aperc ib iéndoles que, caso 
de incomparecencia les p a r a r á el 
perjuicio a que haya' lugar en dere
cho. ' 

t é rmino de diez d ías , con el fin 
devconstituirse en pr i s ión , ai objeto 
de cumpl i r la pr imera la pena de 
seis mests de a í r e s to mayor, y la 
segunda (la de tres meses de igual 
arresto, aue les fueron que íes lueron imp»es ta s 
por la Auiliencia Provincial de León. 

A l propio tiempo se requiere al en el sumario n ú m e r o 183 de 1948 

En la noche del 3 al 4 del actual 
desaparec ió de un cojrra! contiguo a 
la vivienda dé D. Justino Llórente 
Ortiz, vecino de Campo de Villavi-
del, una burra parda de 8 años, al
zada regular, con una rozadura en 
la aguja por efecto del aparejo, y el 
ojo izquierdo la llora casi constante
mente. 
2720 N ú m 768.-14,85 ptas. 

panco Espñol de Créililo-león 
Habiendo sufrido, extravío los res

guardos de depósi to transmisimes 
n ú m e r o s 5,267, 5 293 y 5.341 expe
didos por esta Sucursal, de UetiQ* 
Amortizable 4 por 100, Emisión pn 
mero de Octubre de 1945, se expe 
d i rá duplicado de ios mismo.. ^ 
.transcurrido un mes desde la p e 
cac ióo de este anúnc io , no se r ^ 
r ec l amac ión de tercero, Q ^ . f ^ r j 
Banco exento de responsabs im^gi 

León, 14 de Agosto áe l ^ -
Director. Nicolás Revenga M 0 ^ " 
2787 N ú m . % 6 . - 2 3 , l 0 p t a s -

-r- L E O N — 
Imprenta íl« la Diputac ión i t<Wn 
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